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Importante proyecto urbano de Angol

Un ajuste de última etapa mantiene 
momentáneamente en pausa la 
licitación del proyecto Circuito Lineal 
Urbano Faja EFE, conocido como 
“Ciclovía Parque” en Angol. Sin 
embargo, desde el municipio recalcan 
que la iniciativa cuenta con 
financiamiento aprobado y se ejecutará 
sin contratiempos.

El alcalde Enrique Neira explicó que, 
durante la revisión realizada por el 
Gobierno Regional, se detectaron entre 
cuatro y cinco observaciones técnicas. 
Estas ya están siendo subsanadas por la 
Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
entidad mandante del proyecto, con el 
compromiso de reingresarlo a 
evaluación próximamente.

AVANZAR
De no presentarse nuevos reparos, el 
proyecto podría avanzar a su etapa de 
licitación durante el mes de mayo, 
destrabando así uno de los proyectos 
urbanos más relevantes para la comuna.

La autoridad comunal fue enfática en 
descartar cualquier riesgo de que la 
iniciativa no se concrete, destacando 
que los recursos, superiores a los 12 mil 
millones de pesos, ya fueron aprobados 
por el Consejo Regional. “Este tipo de 
observaciones es habitual en la fase 
final de proyectos de gran envergadura, 
especialmente en sectores urbanos 

donde se deben cumplir estrictamente 
las normativas”, precisó.

INTERVENCIÓN
El proyecto considera una intervención 
de aproximadamente 4 kilómetros a lo 
largo de la antigua faja ferroviaria, 
conectando desde el Puente Malleco 
hasta calle José Bunster, camino a 
Deuco.

La iniciativa no sólo apunta a mejorar 
la conectividad, sino también a 
recuperar un espacio que por años ha 
permanecido en desuso, generando 
problemas de seguridad y acumulación 
de residuos.

EJE URBANO
La futura Ciclovía Parque incorporará 
áreas verdes, iluminación eficiente, 
zonas de recreación, juegos infantiles, 
máquinas de ejercicio, accesibilidad 
universal, puntos limpios y espacios 
para la expresión artística a través de 
murales con identidad local.

El proyecto se dividirá en seis tramos 
temáticos; de sur a norte el detalle es el 
siguiente: “La Familia”, entre José 
Bunster y Los Boldos; “El Intercambio”, 
hasta Avenida O’Higgins; “El Paseo”, 
hasta General Óscar Bonilla; el tramo 
“Cívico”, hasta Colima; “Camposanto”, 
hasta Los Perales; y finalmente la 
“Zona de Transición a lo Rural”, hasta 
el camino a Butaco.

Ajustes técnicos
retrasan licitación de

Ciclovía Parque

Gestiones claves de alcalde en Santiago

El alcalde de Angol, Enrique Neira, 
realizó una serie de gestiones en 
Santiago acompañado del diputado 
Eduardo Crettón, con el objetivo de 
avanzar en temas prioritarios para la 
comuna en materia de salud, vivienda 
e infraestructura.

En el Ministerio de Salud, 
acompañado por el director (s) de 
Salud Municipal, Javier Quiroz, 
planteó tres problemas principales. El 
primero apunta a la falta de reajuste 
en los convenios con el hospital y el 
Servicio de Salud Araucanía Norte, lo 
que ha obligado al municipio a cubrir 
diferencias presupuestarias.

También abordó el bajo ingreso per 
cápita en salud, que, según indicó, no 
alcanza para cubrir las necesidades ni 
remuneraciones del personal. A esto 
se suma la imposibilidad de acceder a 
beneficios rurales, debido a que la 
comuna no cumple con el porcentaje 
requerido de población en esa 
condición.

Otro punto fue la distribución de 
medicamentos a través de Cenabast, 
donde advirtió una brecha entre lo 
que reciben los Cesfam y el hospital, 
solicitando equiparar la canasta.

SUBDERE
En la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional (Subdere), Neira gestionó 
recursos para la compra de terrenos 

destinados a comités habitacionales, 
reconociendo que el escenario es 
complejo por restricciones 
presupuestarias, aunque señaló que 
buscarán otras alternativas para 
financiar estos sitios a través de 
diversas instancias, “para por lo 
menos adquirir uno de este año y para 
el próximo poder planificarnos con 
otro”.

Además, presentó proyectos como 
la sede social Los Poetas y una 
multicancha en Las Hortensias, 
recordando que también hay otros 
proyectos en camino.

PAVIMENTACIÓN
En Obras Públicas solicitó retomar el 
diseño del proyecto de pavimentación 
hacia el Parque Nacional Nahuelbuta, 
tras la quiebra de la empresa a cargo. 
La meta es completar los 19 kilómetros 
pendientes, debido a que hasta ahora 
se han asfaltado 12,5 y de esta forma 
mejorar la conectividad hacia el sector.

Finalmente, el alcalde insistió en 
destrabar el Plan Maestro de Aguas 
Lluvias, actualmente en revisión en 
Contraloría, clave para la evacuación de 
canales en distintos sectores de la 
comuna. “La idea es que no tenga 
observaciones y si así ocurriera 
significaría que el ministro del MOP debe 
firmarlo y luego enviarlo para la firma del 
Presidente de la República”, sostuvo.

Impulsan proyectos
en salud, vivienda

y conectividad

Fotografía Malleco7

Fotografía cedida
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para mejorar la conectividad de la 
comuna con distintos puntos de la 
provincia, la región e, incluso, fuera de 
ella.

El jefe comunal explicó que, tras 
recientes reuniones con autoridades del 
Ministerio de Obras Públicas en Santiago, 
se le informó que el proyecto está siendo 
evaluado para ejecutarse en tres etapas, 
con un presupuesto que podría alcanzar 
los $90 mil millones, proceso que 
actualmente revisa el Ministerio de 
Desarrollo Social.

FUNDAMENTAL
Por su parte, la diputada Andrea Parra 

subrayó que esta ruta es fundamental 
para el desarrollo territorial, ya que 
conecta diversas comunas entre Angol y 
Victoria. Asimismo, advirtió que el 
estado actual del camino representa un 
serio peligro, recordando que ya se han 
registrado accidentes fatales en el sector.

En esa línea, Andrea Parra enfatizó 
que la reposición de la Ruta R-86 debe ser 
una prioridad para el Estado, señalando 
que, si bien la reevaluación es un paso 
necesario tras una licitación fallida, es 
clave que exista voluntad política para 
asegurar su financiamiento y ejecución, 
dada su importancia para la seguridad y 
el desarrollo de la provincia de Malleco.

OS SAUCES, TRAIGUÉN.- En 
proceso de reevaluación se 
encuentra el proyecto de 
reposición de la Ruta R-86, en el 

tramo de 31 kilómetros que une las 
comunas de Los Sauces y Traiguén. 
Actualmente, la vía presenta una carpeta 
en mal estado, con deformaciones, 
múltiples baches y peligrosos desniveles, 
lo que genera serios problemas de 
seguridad vial y un permanente riesgo 
de accidentes.

La situación ha encendido las alertas 
entre autoridades locales y regionales, 
quienes coinciden en la urgencia de 
avanzar en su ejecución. Cabe recordar 
que en 2024 se realizó una licitación que 
fue declarada desierta, luego de que las 
dos empresas oferentes presentaran 
propuestas que duplicaban el 
presupuesto disponible del Ministerio de 
Obras Públicas, fijado en $61 mil 
millones. Las ofertas alcanzaron los $116 
mil millones y $133 mil millones, 
respectivamente.

COSTOS
A partir de ese escenario, y ante el 

significativo aumento de costos, la 
Dirección de Vialidad de La Araucanía 
inició un proceso de replanteamiento del 
proyecto. Pese a que la reposición de la 
ruta ha sido catalogada como prioritaria 
en los últimos años, hasta ahora sólo se 
cuenta con el diseño aprobado en 2022, 
sin avances concretos en su ejecución.

Desde la Seremi de Obras Públicas se 
indicó que actualmente la iniciativa está 
en reevaluación, y que una de las 
principales alternativas es dividir su 
construcción en tres tramos de 
aproximadamente 10 kilómetros cada 
uno. Esta fórmula permitiría viabilizar el 
proyecto, aunque también implicaría una 
ejecución más prolongada en el tiempo.

PREFERIBLE AVANZAR
Si bien esta opción podría extender los 
plazos, autoridades y actores locales 
coinciden en que resulta preferible 
avanzar de manera gradual antes que 
mantener la obra estancada. En ese 
sentido, el alcalde de Los Sauces, Víctor 
Hugo González, destacó la relevancia 
estratégica de la Ruta R-86, junto con la 
R-60-P (que une a esa comuna con Purén), 

L

Conectividad y seguridad vial en riesgo

Urge destrabar reposición de Ruta R-86

Los Sauces - Traiguén

La ruta  R-86, Los Sauces – Traiguén, es una alternativa a la Cinco Sur, 
razón por la cual es muy importante para la provincia de Malleco.

Proyecto clave sigue en reevaluación, mientras 
autoridades advierten alto riesgo de accidentes y 
la necesidad de concretar su ejecución.
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l Diálogo del gobierno con actores que cuestionan proyecto 

Sorprende ver a actores políticos, que a 
priori en una democracia deberían ser 
impulsores del diálogo entre el gobierno y el 
Congreso, cuestionando que el ejecutivo se 
reúna a conversar con partidos que tienen 
miradas críticas respecto del proyecto de ley 
que La Moneda ha llamado de 
“Reconstrucción Nacional”.

Más allá de los contenidos del proyecto 
del gobierno, cuestionar que el mismo 
converse con actores políticos que tienen 
representación parlamentaria y que han 
efectuado reparos a esta iniciativa legislativa 
-como lo ha estado haciendo a través del 
ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia-, evidencia una falta de 

convicción en el diálogo democrático como mecanismo 
para construir un mejor proyecto de ley, que se aplicará a 
toda la población.

Entendemos que en democracia quien está en el 
gobierno no puede sólo conversar con los actores 
políticos que lo apoyan, como tampoco es conveniente 
que partidos del oficialismo ninguneen a determinados 
actores argumentando que no tendrían relevancia en la 
discusión de la iniciativa, especialmente por la 
diversidad de partidos representados en el Congreso y 
por la misma variedad de contenidos que implica el 
proyecto de ley.

En todo orden, el diálogo honesto, transparente y 
constructivo contribuye decididamente a tomar mejores 
decisiones, algo que ha sido trascedente en varios 
momentos del desarrollo de la democracia en Chile, 

desde que se inició la transición a la misma a principio 
de los 90. Es más, el gobierno pasado logró avanzar en 
proyectos trascedentes con esta forma de actuar.

Este diálogo implica que los distintos actores pongan 
sus razones en la mesa, que las transparenten y debatan 
públicamente, lo que necesariamente incluye sus 
perspectivas ideológicas y técnicas. Con un aporte ético 
y pluralista de los medios de comunicación -de los 
nacionales, regionales y provinciales- la conversación 
pública entre el gobierno y los actores que tienen 
posiciones distintas respecto de su proyecto permitiría 
una participación más activa de la ciudadanía, algo 
básico considerando que las decisiones que se tomen en 
el Congreso serán aplicadas a la misma.

Esta conversación pública debería redundar en una 
iniciativa que se acerque más al bien común.
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Opinión
En este especial día, escrito merecidamente en números 
rojos en la mayoría de los calendarios del mundo y 
reservado, más que para el descanso, para la reflexión, 
actos, marchas y otras manifestaciones desde “el 
mundo del trabajo”, no escribiré desde el 
presente, pues si así lo hiciera habría que, por 
lo menos, cambiar el título de esta columna, 
porque muchos trabajadores y trabajadoras 
viven un presente de mucha incertidumbre 
y preocupación ante los anuncios 
altisonantes y catastróficos que las nuevas 
autoridades han emitido desde su falaz relato 
del “gobierno de emergencia”. El 
discurso se ha tornado en una 
verdadera amenaza más que en una 
propuesta y, como siempre, son los sectores más 
“vulnerables” los que serán afectados. Los recortes 
presupuestarios que se han propuesto van en directo 
desmedro de la “clase trabajadora”, sector al que 
pertenecemos la gran mayoría de l@s chilenos. Quizás 
no sea ésta la intención profunda de las medidas y sea 
tan solo un efecto. Pues la motivación y “espíritu” 

fundamental de estos cambios y recortes no somos 
nosotr@s, sino “los otros”, aquellos que forman parte de lo 
que podríamos llamar “sector patronal”, el gran 

empresariado, nacional y extranjero, que parece 
ávido de cobrarse de una buena vez todo lo 

invertido durante años para lograr tener un 
gobierno de estas características. Y el revuelto 
escenario internacional se ha presentado 
como un buen telón de fondo como para 
justificar dichas medidas, como una excusa, 

claro está.
Pero como no quiero cambiar el título ni quiero 

rebatir argumentos ni cifras ni nada de 
eso, les invitaré a revisar y recordar 
cómo nuestros grandes creadores, 

aquell@s que hicieron de las Artes su Trabajo, abordan 
permanentemente las temáticas laborales. Cómo desde la 
poesía, la música, el canto, el teatro, la danza, la pintura y 
otras expresiones artísticas, ell@s han representado en 
todo su valor, y dolor muchas veces, al pueblo trabajador. 
Y podemos partir de lo local, mencionando al gran 
Antonio Acevedo Hernández Premio Nacional de Teatro 

en 1954, quien dedica gran parte de su vasta obra a 
visualizar descarnadamente las precarias condiciones 
“laborales” de la minería con “Chañarcillo” o del campo 
chileno con “Alma en pena”, sectores prácticamente 
“esclavizados” hasta bien avanzado el siglo XX. O las 
menciones al trabajo, más bien a la falta de éste, que hace 
Quelentaro en su dramática copla “Cesante” y 
verseando también sobre su padre Panadero, su abuelo 
Campesino, su vecino Tallador o un amigo Lustrabotas; 
Patricio Manns, también de por acá, le canta a su padre 
Arriero y Pablo Neruda también ofrece su trabajo de 
Poeta a los más diversos oficios: “Labrador, Tejedor, 
Pastor callado, Domador de guanacos tutelares, Albañil 
del andamio desafiado, Joyero de los dedos 
machacados, Agricultor temblando en la semilla, 
Alfarero en su greda derramado…”; la gran Violeta 
cantó y escribió a “La Jardinera” y Gabriela a las 
Maestras. Y Víctor al obrero industrial “…corriendo a la 
fábrica donde trabajaba Manuel”, al trabajo campesino 
en “El Arado”, al ingenio del trabajador chileno en “El 
Hombre es un creador” y nos representa a tod@s al 
cantar “Cuando voy al Trabajo, pienso en Tí”.

Feliz Día de l@s Trabajadores !!!

Coché Fuica SM. Vecino,
Profesor y Cantor

Opinión

El impuesto territorial, conocido como contribuciones, 
es mucho más que un cobro sobre bienes raíces: 
constituye el corazón financiero del sistema municipal. 
De lo recaudado, un 60% se transfiere al Fondo 
Común Municipal (FCM), que redistribuye 
recursos desde comunas con alta 
recaudación a aquellas con menor 
capacidad económica, y el 40% restante se 
destina al Aporte Fiscal Directo (AFD), que 
refuerza las arcas de cada municipio. En 
regiones como La Araucanía, este mecanismo 
asegura que municipios pequeños puedan 
sostener servicios básicos y 
proyectos comunitarios.

La propuesta del 
Gobierno de José Antonio Kast de eliminar el pago de 
contribuciones para todos los mayores de 65 años ha 
reabierto un debate que tensiona dos principios 
fundamentales: la justicia social y la sostenibilidad fiscal 
municipal. Por un lado, es innegable que muchos 
adultos mayores enfrentan pensiones insuficientes y 
avalúos crecientes que los ponen en riesgo de perder sus 
viviendas. Por otro, universalizar este beneficio implica 
un costo fiscal cercano a los US$200 millones anuales, 

con una compensación parcial al FCM que no logra cubrir 
el déficit que se generaría en las arcas municipales.

Especialistas han advertido sobre este dilema. El 
economista Andrés Hernando (UDP) ha señalado 

que el impuesto territorial debe mantenerse por 
su rol redistributivo, pero con ajustes que 
permitan diferir pagos para adultos mayores 
vulnerables. La abogada Claudia Meza 
Sagredo enfatiza que las contribuciones “no 
deben transformarse en un castigo por 

envejecer ni en una amenaza al derecho a la 
vivienda”, pero advierte que la solución debe ser 

focalizada y transparente. 
En tanto, Camilo Araya 
Morel recuerda que el 

diseño actual está desvinculado de la capacidad 
contributiva, lo que genera cargas desproporcionadas, 
aunque insiste en que el tributo es esencial para la equidad 
territorial.

El riesgo de la propuesta es claro: al beneficiar también 
a adultos mayores de altos ingresos, se genera una 
inequidad distributiva que debilita la progresividad del 
sistema y amenaza la autonomía financiera de las 
comunas más pobres. En Temuco, por ejemplo, gran parte 

de lo recaudado se transfiere al FCM para sostener 
municipios rurales como Ercilla o Traiguén. Si se reduce 
esa base, el impacto será inmediato en servicios sociales, 
infraestructura y programas comunitarios.

En definitiva, la discusión sobre las contribuciones no 
puede reducirse a la dicotomía de eliminarlas o 
mantenerlas. El verdadero desafío es reformar el sistema 
para compatibilizar justicia social con suficiencia 
recaudatoria, garantizando que los adultos mayores 
vulnerables reciban protección sin desfinanciar a las 
comunas que dependen de estos recursos. La propuesta 
de Kast, aunque bien intencionada, corre el riesgo de ser 
regresiva y de profundizar las desigualdades 
territoriales que La Araucanía conoce demasiado bien.

Chile necesita una discusión madura y técnica sobre 
el impuesto territorial. El sistema actual debe avanzar 
hacia mayor transparencia, focalización social, 
gradualidad y justicia. Como académico del área 
empresarial, estoy convencido de que debemos trabajar 
en un nuevo pacto tributario territorial que asegure los 
recursos indispensables para nuestros municipios, pero 
que al mismo tiempo respete el derecho de las familias a 
vivir sin el temor de perder su hogar por un tributo mal 
diseñado o desproporcionado.

CONTRIBUCIONES: ¿Alivio para unos o 
desigualdad para las comunas?

Por Marco Antonio Vásquez Ulloa, contador
público y auditor, e ingeniero comercial
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que afecten al sector, así como 
también valoró la labor de los 
equipos de salud.

Uno de los momentos más tensos 
se produjo cuando con Carlos 

Sepúlveda, funcionario del hospital y 
exconcejal de Temuco, calificó la situación 
como “incoherente” y “una vergüenza”, a 
quien el Presidente manifestó comprender 
su malestar.

“PROTESTA”
En registros difundidos en redes sociales 
se observa la entrega de cartas al jefe de 
Estado, junto con expresiones de apoyo y 
también recriminaciones. Sepúlveda 
insistió en que la instancia correspondía 
a una protesta y no a un diálogo, 
mientras la autoridad intentaba 
mantener la conversación utilizando el 
megáfono.

Los trabajadores plantearon la 
necesidad de establecer un canal directo 
con el Ministerio de Salud para abordar 
sus principales demandas. 

Posteriormente, el Presidente ingresó al 
recinto para encabezar la ceremonia, 
señalando que se llevaba las cartas 
recibidas, en medio de consignas como 
“con la vida de las personas no se juega” 
y “la salud no se recorta”.

MANIFESTACIÓN ESTUDIANTIL
Antes de la llegada del Mandatario, un 
grupo de estudiantes secundarios 
también expresó su descontento 
mediante pancartas y lienzos, señalando 
que “la educación es un derecho y no un 
privilegio”, en alusión a los anuncios de 
ajuste presupuestario impulsados por el 
Gobierno.

Finalizada la actividad, el Presidente 
se trasladó al aeropuerto de Temuco, 
para continuar su agenda con destino a 
la Región de Aysén.

En la visita presidencial no se 
contempló un punto de prensa con medios 
locales para abordar temas de interés para 
la zona y tampoco hubo algún anunció 
específico para La Araucanía.

A ARAUCANÍA.- En medio de 
manifestaciones de funcionarios de 
la salud y estudiantes secundarios, 
el Presidente José Antonio Kast 

inauguró el Centro Oncológico 
Ambulatorio Infantil Troi Araucanía, 
ubicado en el Hospital Regional Dr. 
Hernán Henríquez Aravena. La obra, que 
permitirá atender a numerosos niños y 
niñas que padecen esta enfermedad, 
implicó una inversión superior a los 3 mil 
millones de pesos.

La actividad formó parte de una breve 
visita a la región —la segunda desde que 
asumió en marzo pasado—, a la que arribó 
junto a la ministra de Salud, May Chomali. 
A la ceremonia asistió un representante del 
gobernador regional, René Saffirio, 
considerando que el Gobierno Regional de 
La Araucanía financió parte importante de 
la obra.

Previo al acto, en el exterior del recinto 
de salud, el cual era resguardado por 
personal policial desde la noche anterior, 
trabajadores del área se manifestaron con 

pancartas en rechazo a eventuales recortes 
presupuestarios para el año 2027, asociados 
a la denominada “Ley Miscelánea”.

DIÁLOGO Y TENSIÓN
A su llegada, el Mandatario se acercó a los 

manifestantes e inició un intercambio con 
megáfono en mano, en el que aseguró que 
no habrá disminuciones presupuestarias 

Durante visita ayer a La Araucanía de José Antonio Kast

Presidente inauguró centro oncológico

en Temuco en medio de protestas

El Presidente José Antonio Kast inaugura el Centro Oncológico 
Ambulatorio Infantil Troi Araucanía en Temuco, en medio de 
manifestaciones de funcionarios de la salud.

Funcionarios y estudiantes cuestionaron 
eventuales recortes presupuestarios.

L

El Centro Oncológico Ambulatorio 
Infantil Troi Araucanía es el único 
de su tipo fuera de Santiago. Su 
financiamiento, que supera los 
$3.086 millones, considera aportes 
mixtos del Gobierno Regional, el 
municipio y la Fundación Vivir 
Más Feliz.
El recinto cuenta con cerca de 807 
m² distribuidos en dos niveles e 
incluye box clínicos, área de 
quimioterapia ambulatoria, 

Centro Oncológico
pabellón de cirugía menor, 
espacios de apoyo psicosocial, 
escuela, sala para familias y 
dependencias administrativas.
El Centro Oncológico Ambulatorio 
Infantil Troi Araucanía es una 
iniciativa estratégica orientada a 
fortalecer la atención integral de 
niños, niñas y adolescentes con 
cáncer en la Región de La 
Araucanía, mediante un modelo 
ambulatorio especializado.

Coordinación vial en Malleco fue en Victoria

Durante la tarde del miércoles, en la 
ciudad de Victoria, el seremi de Obras 
Públicas, David Plaza Neira, junto a su 
equipo, se reunió con alcaldes y 
representantes de las comunas de la 
Provincia de Malleco para abordar 
diversas necesidades, especialmente en 
materia de mantención de caminos.

La instancia permitió analizar 
problemáticas que afectan al 
territorio, promoviendo el diálogo y la 
coordinación entre instituciones para 
avanzar en soluciones concretas en 

beneficio de la comunidad.
La Municipalidad de Angol estuvo 

representada por su jefe de Gabinete, 
Leonardo Méndez, quien expuso las 
principales inquietudes relacionadas con el 
estado de rutas rurales, tanto en el valle 
como en la Cordillera de Nahuelbuta.

MANTENCIÓN
Entre las principales dificultades se 
mencionó el deterioro de las carpetas de 
rodado, la falta de despeje y roce de malezas 
en distintos tramos, lo que incrementa el 

Municipios exponen demandas por caminos al MOP
riesgo de accidentes. 
Asimismo, se planteó la 
necesidad de mejorar el 
asfaltado de rutas 
consideradas clave para la 
conectividad comunal.

Otras autoridades 
coincidieron en estas 
preocupaciones y solicitaron 
aclaraciones sobre la 
situación de los contratos con 
las empresas globales 
encargadas del mantenimiento de caminos 
públicos, indicando que en varios casos no 
se estarían cumpliendo los compromisos 
establecidos. Hay caminos que están a 
cargo de Vialidad que no estarían en buenas 
condiciones.

Durante la reunión también se abordó la 
situación de los sistemas de Agua Potable 
Rural (APR), donde se evidenció la 
necesidad de modernizar y fortalecer 
diversas unidades, las cuales ya están 
presentando problemas por su antigüedad. 
Además, se analizó la opción de gestionar la 

adquisición de una maquinaria 
especializada para ejecutar trabajos de 
asfaltado en rutas principales de la 
provincia, con el fin de mejorar la 
seguridad vial. La idea es que quede a 
cargo de la Dirección Provincial de 
Vialidad.

La actividad contó con la 
participación de profesionales del 
Ministerio de Obras Públicas, del 
director provincial de Vialidad, Felipe 
Méndez, además de alcaldes y 
representantes comunales del territorio.

Fotografía cedida
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Por Reforma Tributaria

La Multigremial Nacional manifestó su 
preocupación ante el tratamiento 
tributario propuesto para las micro, 
pequeñas y medianas empresas en el 
proyecto de ley que el Gobierno 
ingresará próximamente al Congreso. A 
través de una carta pública, firmada por 
106 gremios de todo el país, el sector 
pidió resguardar las condiciones 
actuales para las pymes.

La presidenta de la Cámara de 
Turismo de Malleco, Claudia 
Subiabre, explicó que la solicitud 
central es mantener de forma 
permanente la tasa de impuesto de 
primera categoría en 12,5% para las 
Mipymes, e incorporar esta medida de 

manera explícita en la iniciativa legal.

NO ES BENEFICIO
Según el documento, esta tasa no 
constituye un beneficio, sino que 
responde a una realidad estructural del 
Régimen Propyme, donde cerca del 99% 
de los contribuyentes cumple 
plenamente con sus obligaciones 
tributarias bajo este esquema.

Los gremios advierten que un 
eventual aumento no generaría 
mayor recaudación efectiva, sino un 
crédito fiscal sin costo para el Estado, 
financiado por las empresas de 
menor tamaño.

IMPACTAN
Asimismo, subrayan que cambios 
en la carga tributaria impactan 
directamente en la liquidez, el 
capital de trabajo y la capacidad de 
inversión de las pymes, afectando 
incluso su continuidad operacional.

Finalmente, Claudia Subiabre 
indica que los gremios “sostienen 
que igualar su carga tributaria 
con la de empresas de mayor 
tamaño resulta regresivo y pone 
en riesgo la sostenibilidad del 
ecosistema emprendedor, por lo 
que llaman a abordar este punto 
como un aspecto clave en la 
tramitación legislativa”.

Gremios pymes piden 
mantener tasa del 12,5%

Artista es uno de sus miembros 

En la sala de exposiciones del 
Centro Cultural, el Círculo de 
Suboficiales Mayores de 
Carabineros de Angol, que 
preside el S.O. M. Zenón Díaz 
Coliñir, inauguró la 
Exposición de Arte Gráfico de 
uno de sus socios, el S.O. 
Eduardo Maldonado Cuevas. 

INSTITUCIÓN Y ARTE
De acuerdo a la información 
entregada por el presentador 
S.O. M., Juan Alejandro Jara, 
presidieron la ceremonia el 
delegado presidencial Víctor 
Manoli y el subprefecto 
administrativo, mayor Fernando Mella; 
además expuso que el artista gráfico 
Eduardo Maldonado pertenece al 
Círculo angolino, es perito judicial 
profesional, registrado en las Cortes de 
Apelaciones y es director del Colegio de 
Peritos Profesionales de Chile y desde 
joven se destacó en enseñanza media en 
Lebu,  ganando premios en concursos 
de pintura y dibujo. 

Más tarde, como miembro de 
Carabineros, Eduardo Maldonado 

comenzará a destacarse también en 
dicha institución, pintando un mural en 
la Subcomisaría de Chacalluta y otras 
obras en la institución a través del país. 
Desde ese momento, seguiría una 
carrera ascendente, haciendo retratos 
hablados para las investigaciones 
policiales realizando diversas 
exposiciones de paisajes y temas 
institucionales, siendo reconocido a 
nivel nacional. 

Junto con ello, Eduardo Maldonado 
crea obras pictóricas de arte 
religioso en diferentes 
iglesias evangélicas de Chile 
y recientemente una obra de 
mayor envergadura ha sido 
el mural en una de las 
iglesias principales de la 
ciudad de Bella en Brasil, que 
lo consagra como un 
excelente exponente del arte 
chileno. La Exposición 
organizada por el Círculo de 
Suboficiales Mayores de 
Angol estará abierta para 
todo público durante más de 
dos semanas en el Centro 
Cultural de nuestra ciudad.

Suboficiales celebran
Día de Carabineros con 

exposición gráfica

Golpe al contrabando en la comuna de Lonquimay

Cuando recién había cumplido 99 años al 
servicio del país, Carabineros entregó 
buenas noticias a la ciudadanía tras 
lograr una histórica incautación de 
cigarrillos de contrabando, además de 
fuegos artificiales, en la fronteriza 
comuna de Lonquimay. Esto, gracias a la 
labor especializada de Carabineros del 
OS-7 en un trabajo conjunto con el 
Ministerio Público.

Se trata de la incautación de 86.500 
cajetillas de cigarrillos de origen 
paraguayo; 2.204 fuegos artificiales entre 
estos tiros de tortas, bengalas y 
pirotecnias. Todo con un avalúo de más 
de $300 millones. 

La decidida y profesional acción 
operativa de carabineros del OS-7 
permitió interceptar los cargamentos y 
frustrar su recorrido.

El jefe de la Zona de Carabineros 
Araucanía, general Miguel Herrera, 

informó que en estos procedimientos, 
“hay tres personas detenidas, dos de 
éstas en prisión preventiva y una se está 
apelando a su prisión preventiva en la 
Corte de Apelaciones. Se trata de la 
incautación de 86.500 cajetillas y una 
cantidad importante de fuegos 
artificiales, lo que suma un decomiso 
total de 300 millones de pesos. Estas son 
las diligencias que está haciendo 
Carabineros a través de sus secciones 
especializadas, en este caso el OS-7, que 
está fiscalizando y controlando los 
caminos habilitados y no habilitados que 
nos unen con la República Argentina”.

Por su parte, el fiscal jefe de 
Temuco, Alberto Chiffelle, destacó 
que esta incautación es muy 
importante ya que este ilícito afecta a 
toda la sociedad, porque no sólo se 
evaden impuestos, sino también se 
financian redes criminales, dijo.

Carabineros incautó 86.500 
cajetillas de cigarrillos

El suboficial Eduardo Maldonado Cuevas 
y el suboficial mayor, Juan Alejandro Jara.

Los suboficiales mayores Zenón Díaz 
Coliñir y Juan Alejandro Jara.
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abril en un predio de traspatio en el 
sector Hijuela Río Quino, en la comuna 
de Victoria. En este lugar, equipos del 
servicio han desplegado un operativo 
de vigilancia epidemiológica que 
considera un radio inicial de un 
kilómetro alrededor del punto 
afectado, el cual se 
a m p l í a 
posteriormente a tres 
kilómetros, con el fin 
de identificar 
eventuales nuevos 
contagios y contener 
la propagación del 
virus.

Desde el SAG 
explicaron que la 
presencia de estos 
focos implica un 
fortalecimiento de las 
medidas sanitarias 
en terreno, 
incluyendo control de movimientos, 
monitoreo permanente y trabajo 
directo con las comunidades afectadas. 

Asimismo, se busca evitar la 
transmisión hacia otras explotaciones 
avícolas, especialmente aquellas de 
carácter productivo.

LLAMADO
Las autoridades también reiteraron el 

llamado a la 
comunidad a adoptar 
c o n d u c t a s 
preventivas, como no 
manipular aves 
enfermas o muertas y 
reportar de 
inmediato cualquier 
situación sospechosa. 
Estas acciones 
forman parte de una 
e s t r a t e g i a 
coordinada con 
organismos como 
Senapred, el Servicio 
de Salud, Sernapesca 

e Indap, orientada a resguardar la 
sanidad animal y reducir el impacto del 
brote en la región.

A ARAUCANÍA.– El Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG) 
mantiene la alerta sanitaria en la 
región de La Araucanía tras la 

confirmación de nueve eventos de 
influenza aviar H5N1, situación que ha 
afectado a más de 122 mil aves en 
distintos puntos del territorio.

De acuerdo con el médico veterinario y 
encargado regional de protección 
pecuaria del SAG, Rolando Sepúlveda 
Figueroa, los casos se distribuyen en siete 
comunas: Renaico, Galvarino, Puerto 
Saavedra, Cunco, Loncoche, Carahue y 
Victoria, abarcando tanto zonas costeras 
como del interior de la región.

AFECTACIÓN
En cuanto a la magnitud del brote, el 
organismo detalló que un total de 122.729 
aves se han visto afectadas hasta la fecha. 

Estas corresponden a distintos tipos de 
manejo, incluyendo producciones de 
traspatio (de carácter familiar y a 
pequeña escala), aves silvestres y un 
plantel industrial, lo que ha requerido la 
implementación de medidas 
diferenciadas de control sanitario.

En la provincia de Malleco, la situación 
se concentra en dos focos confirmados, 
con un total de 313 aves afectadas. El 
primero de ellos se registró el 20 de 
marzo en el sector Parronal, en la 
comuna de Renaico, marcando el inicio 
de la alerta sanitaria en la región. Según 
el SAG, este foco se encuentra 
actualmente controlado, ya que la 
vigilancia activa no ha detectado nuevos 
casos en el área.

TRASPATIO
El segundo foco fue confirmado el 25 de 

Vigilancia sanitaria por virus H5N1

Reportan nueve eventos y más de 122 mil 

aves comprometidas

Equipos del SAG mantienen vigilancia y control sanitario en sectores 
afectados por influenza aviar, incluyendo focos detectados en la 
provincia de Malleco.

Malleco suma dos focos, uno de los cuales 
permanece bajo monitoreo en Victoria, mientras 
autoridades intensifican controles y prevención.

L

Cisnes
Uno de los focos de mayor 
preocupación en la región son 
el hallazgo de más de 60 cisnes 
de cuello negro fallecidos en el 
Lago Budi y en un plantel 
comercial de aves de postura 
en la comuna de Cunco. Para 
ello se ha establecido un radio 
de protección y vigilancia 
activa de 10 kilómetros 
alrededor del lago.

 Apoyo a personas dependientes
Programa amplía 

cobertura de atención
en Collipulli

Con el objetivo de fortalecer el 
acompañamiento a personas en 
situación de dependencia y a sus 
cuidadores, se realizó la presentación 
del Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados en Collipulli, instancia en la 
que se dieron a conocer sus 
principales alcances y beneficios.

La actividad contó con la 
participación de autoridades 
comunales, quienes destacaron la 
importancia de esta iniciativa para 
mejorar la calidad de vida de familias 
que requieren asistencia permanente.

OFERTA
Durante la jornada, se expuso la oferta 
programática orientada a brindar 
apoyo integral tanto a usuarios como a 
sus cuidadores, incluyendo 
acompañamiento social y acceso a 
distintas prestaciones. Además, se 

entregó material informativo con el fin 
de facilitar el conocimiento y acceso a 
estos servicios.

Uno de los principales anuncios fue 
la ampliación de cobertura del 
programa, que aumentó de 72 a 152 
usuarios activos. Este incremento 
implica una mayor capacidad de 
atención en la comuna, permitiendo 
llegar a más hogares que requieren 
apoyo en labores de cuidado.

PRIORIZACIÓN
Desde el municipio indicaron que esta 
expansión responde a una 
priorización de la actual 
administración, lo que refuerza el 
compromiso con la inclusión social y 
el fortalecimiento de estrategias 
locales de apoyo, especialmente para 
personas en situación de dependencia 
y sus entornos familiares.

Fotografía Municipalidad de Collipulli
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aseveró ser “ingeniero comercial y 
relacionador público”, afirmación cuya 
falsedad fue posteriormente reconocida 
por él mismo. Además, utilizó esta 
denominación en soportes 
institucionales, como su firma de correo 
electrónico y antecedentes difundidos 
en la página web del establecimiento, 
generando la apariencia de contar con 
un título que no tenía.

FIRMAS
Asimismo, en el ejercicio de sus 
funciones, según la Fiscalía, suscribió 
resoluciones exentas y timbró 
documentos oficiales bajo la calidad de 

ingeniero comercial, manteniendo de 
manera reiterada dicha identificación en 
actuaciones formales del servicio.

En este contexto, de acuerdo a lo que 
señala el Ministerio Público, durante los 
años 2024 y 2025, N.F.A.D. fue 
designado en cargos directivos del 
hospital, como subdirector de Gestión 
de Personas, subdirector titular y 
primer subrogante, funciones que 
ejerció mientras sostenía una calidad 
profesional que no tenía, lo que “habría 
inducido a error a autoridades y 
funcionarios” respecto de su real 
formación, siendo un elemento 
relevante para acceder a dichos cargos.

NGOL.- Por el delito de ejercicio 
ilegal de profesión fue 
formalizado el martes pasado el 
ex funcionario del Hospital de 

Angol N.F.A.D., quien, según el 
Ministerio Público, sin poseer el título 
de ingeniero comercial, y presentando 
un certificado falso para postular, 
accedió a altos cargos directivos dentro 
del señalado establecimiento de salud.

DESTITUCIÓN Y DENUNCIA 
El imputado fue destituido de su cargo 
en el Hospital con fecha 1 de abril del 
año pasado. En marzo se efectuó la 
denuncia en la Fiscalía de Angol, la que, 
por instrucción del Ministerio Público 
regional, y atendidas razones de 
probidad administrativa, fue derivada a 
la unidad persecutora de Collipulli.

La causa quedó a cargo del fiscal 
Nelson Moreno, quien llevó a cabo una 
investigación desformalizada de más de 
un año, la que concluyó el martes, 
ocasión en que N.F.A.D. fue 
formalizado. El imputado quedó sin 
medidas cautelares y fue citado para el 
30 de junio a una audiencia para 
explorar alguna salida alternativa, como 

un juicio abreviado, siempre y cuando 
reconozca participación en los hechos 
que se le imputan.

ATRIBUYÓ
La Fiscalía expuso en la formalización, 
ante el Juzgado de Garantía de Angol, 
que entre los años 2020 y 2025, el 
imputado N.F.A.D., funcionario del 
Hospital de Angol dependiente del 
Servicio de Salud Araucanía Norte, se 
atribuyó y ostentó públicamente la 
calidad de ingeniero comercial 
(supuestamente de la Universidad del 
Desarrollo), sin poseer dicho título ni 
contar con habilitación legal para ejercer 
esa profesión, presentándose de esa 
forma tanto ante la administración 
como ante terceros. Hay que señalar que 
el imputado sí contaba con el título de 
relacionador público del Instituto 
Profesional Virginio Gómez de 
Concepción,

Según los antecedentes ventilados en 
la audiencia, el imputado consignó 
dicha calidad profesional en diversos 
documentos vinculados a su 
desempeño, incluyendo su currículum 
vitae y una declaración jurada en la que 

Caso registrado en el Hospital de Angol

Ex funcionario fue formalizado por ejercicio 

ilegal de profesión

La Fiscalía sostiene que los hechos que se le imputan al exfuncionario del 
Hospital de Angol configuran el delito de ejercicio ilegal de la profesión, 
previsto en el artículo 213 del Código Penal.

Fiscalía sostiene que imputado se hizo pasar por 
ingeniero comercial y utilizó esa calidad para asumir 
cargos directivos en el establecimiento de salud.

A

Indican eventual vulneración de fuero gremial

La Federación Nacional de 
Asociaciones de Funcionarios de los 
Gobiernos Regionales, Fenafgore, 
presentó una denuncia ante la 
Contraloría en contra del gobernador 
regional, René Saffirio, por el cambio 
de funciones aplicado a un dirigente 
gremial, situación que, según 
acusan, contravendría la normativa 
vigente sobre fuero sindical en el 
sector público.

El caso involucra a Jaime Candia, 
funcionario que se desempeñaba 
desde 2014 como jefe de la Unidad de 
Auditoría Interna y que, además, 
integra la directiva de la 
organización gremial. De acuerdo 

con lo expuesto, su reasignación de 
funciones habría vulnerado las 
garantías que la ley otorga a los 
dirigentes sindicales.

PROTEGE
En términos legales, el fuero gremial 
protege a los representantes de los 
trabajadores frente a decisiones que 
puedan afectar sus condiciones 
laborales, estableciendo límites a la 
facultad de la autoridad para 
modificar sus funciones. Si bien la 
normativa permite efectuar cambios, 
estos solo serían procedentes en casos 
específicos, como cuando el cargo o las 
funciones desempeñadas dejan de 

Denuncian a gobernador 
por cambio de funciones 

a dirigente 

existir dentro de la institución.
En este contexto, Candia sostiene que 

dicha condición no se cumple, ya que la 
función que ejercía continúa vigente dentro 
del servicio. Según el funcionario, tras 
manifestar su desacuerdo, el gobernador 
argumentó que la decisión responde a la 
necesidad de resguardar el correcto uso de 
los recursos públicos y a un proceso de 

reestructuración del Gobierno Regional.

LEGALIDAD
Finalmente, indicó que la presentación 
ante la Contraloría busca que se revise la 
legalidad de la medida y, eventualmente, 
se restituya su situación anterior, 
considerando que desempeñó dichas 
funciones por más de una década.
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funcionarios de Vialidad que 
sujetos estaban cargando, en 
un sitio eriazo al oriente del 
Puente Vergara 2, especies 
que podían corresponder al 
ilícito.

Antecedentes de esta situación entregó 
ayer el jefe de la Biro Angol, subprefecto 
Cristian Gedda. “Mientras se realizaba el 
trabajo de sitio del suceso son alertados 
por personal Vialidad que habría un 
vehículo en las inmediaciones cargando 
material que, al parecer, había sido 
sustraído momentos antes; en virtud a 
eso concurren los funcionarios, al llegar 
al lugar se percatan que efectivamente 
había material correspondiente a sacos 
de eslingas y máquina soldadora, con un 
avalúo cercano a los cuatro millones de 
pesos, que había sido sustraído en el 
lugar, no obstante el vehículo se había 
dado a la fuga”, indicó.

Inicialmente los detectives 
recuperaron las especies mencionadas y 
en una revisión más exhaustiva del lugar 
encontraron otros artículos que había 
sido robados, entre ellas un martillo 
percutor, por lo que fueron recuperadas 

todas las herramientas y equipos 
sustraídos. 

CAMINANDO 
En diálogo con Malleco7, el subprefecto 
Cristian Gedda, agregó que el robo fue 
cometido por al menos dos sujetos, 
quienes cargaron las especies 
caminando desde las dependencias de 
Vialidad, en la calle Colima, hasta el lado 
oriente del puente mencionado. “Por lo 
que se logró captar en las cámaras, el 
robo fue alrededor de las cinco de la 
mañana, y en el trascurso de una hora 
estas personas fueron trasladando las 
especies hasta el lugar de acopio”, indicó.

El subprefecto Gedda igualmente 
indicó que ayer se trabajó para identificar 
la patente del furgón en el cual se 
estaban cargando las especies, esto 
buscando identificar a los autores del 
delito. 

Consultado el director regional de 
Vialidad, Marcelo Muñoz Riquelme, 
indicó que en el recinto donde se 
cometió este delito tienen medidas de 
seguridad, pero que ante lo ocurrido 
serán reforzadas.

NGOL.- La totalidad de las 
especies que fueron sustraídas 
ayer en la mañana desde la 
unidad de mantención de los 

talleres de la Dirección Provincial de 
Vialidad, en esta ciudad, fueron 
recuperadas en tiempo récord gracias a la 
oportuna reacción de trabajadores de la 
misma y a la labor de detectives de la 
Brigada Investigadora de Robos, Biro de la 
PDI.

Alrededor de las 5 de la mañana 
antisociales vulneraron una de las 
ventanas de una dependencia de los 
talleres de Vialidad, que directamente a 
calle Colima, en las cercanías del Puente 
Vergara Dos; desde este inmueble robaron 
varias herramientas, las que llevaron hasta 
el lado oriente del Puente Vergara Dos, 
donde en un sitio eriazo las escondieron, 
para acudir después a buscarlas.

DESCUBIERTOS 
El robo quedó al descubierto cuando 

llegaron los primeros trabajadores a los 
talleres de Vialidad, quienes llamaron al 
134 de la Policía de Investigaciones, para 
denunciarlo. Ante esto un equipo de la 

Brigada Investigadora de Robo, Biro 
Angol, se trasladó al sitio del suceso, y 
mientras los detectives efectuaban 
labores ahí fueron alertados por 

Detectaron a sujetos cargando herramientas y equipos cerca de puente Vergara 2, en Angol 

PDI recuperó todo lo robado en talleres

de Vialidad gracias a sus trabajadores 

La PDI recuperó ayer la totalidad de las especies que había sido 
robadas desde los talleres de Vialidad Malleco, donde los 
delincuentes ingresaron al forzar una ventana.

Delincuentes ingresaron al vulnerar una ventana 
ubicada en una dependencia que da hacia la 
calle Colima. Especies, avaluadas en $4 
millones, fueron recuperadas en sólo horas.

A

Trabajo de la PDI en Traiguén 
Incautan mil dosis de drogas 

y detienen a 3 personas
Detectives de la Brigada de 
Investigación Criminal (Bicrim) de 
Traiguén, junto a su Equipo Modelo 
Territorial Cero, detuvieron a tres 
personas por microtráfico de drogas y 
porte de arma cortante.

El procedimiento se originó tras una 
denuncia realizada por un 
establecimiento educacional de la 
comuna, donde se reportó el hallazgo 
de sustancias ilícitas en su acceso 
principal. A partir de esto la Policía de 
Investigaciones, en coordinación con la 
Fiscalía de Traiguén, inició diligencias 
investigativas.

Los oficiales desarrollaron diversas 
acciones, como trabajo en el sitio del 
suceso, levantamiento de evidencia, 
empadronamiento de testigos y revisión 
de cámaras, logrando identificar a un 
estudiante que portaba clorhidrato de 
cocaína entre sus vestimentas. Durante 
el control, además, se le incautó un arma 

cortante, procediendo a su detención.
Los detectives continuaron las 

diligencias, realizando la entrada y 
registro voluntario del domicilio del 
imputado, donde se encontró una 
mayor cantidad de la misma sustancia 
dosificada.

CLAN FAMILIAR
El análisis criminal permitió establecer 
que la droga había sido entregada por el 
hermano del estudiante para su 
comercialización entre consumidores 
locales. Con estos antecedentes, la PDI 
ubicó al segundo involucrado, quien 
también fue detenido.

Las indagatorias también 
determinaron la existencia de un grupo 
familiar dedicado a esta actividad 
ilícita, identificando a una tercera 
implicada, proveedora de las 
sustancias. La mujer fue detenida en su 
domicilio, donde se incautaron 

c a n t i d a d e s 
significativas de 
clorhidrato de cocaína 
y cannabis sativa, 
además de teléfonos 
celulares, dinero y 
elementos para la 
dosificación y pesaje.

El operativo 
permitió sacar de 
circulación mil dosis 
de drogas, 
avaluadas en más de 
2 millones de pesos.

En transitado sector de la ciudad
Robo afectó a 

comerciante de Angol
Un nuevo hecho delictual quedó al 
descubierto la tarde de este miércoles en 
Angol, luego de que una comerciante 
local denunciara el robo de diversas 
especies desde el interior de su vehículo. 
El incidente se registró en la intersección 
de las calles Artesano con José Luis 
Osorio, en un sector cercano al centro y a 
sólo metros de la Plaza Bunster.

Según relató la afectada, identificada 
como Rocío Erices, propietaria de una 
frutería ubicada en José Luis Osorio 
esquina Manuel Rodríguez, el hecho 
ocurrió alrededor de las 14 horas, 
cuando estacionó su automóvil en la 
parte posterior de su local comercial 
para continuar con sus labores 
habituales de atención.

Fue en ese contexto que, tras regresar 

a su vehículo, constató que desconocidos 
habían forzado la chapa, logrando 
sustraer diversas especies que había 
adquirido recientemente para su venta 
en sus distintos puestos comerciales. 
Entre los artículos robados se 
encuentran principalmente ropa de 
cama, mercadería que sería 
comercializada en la ciudad.

La emprendedora manifestó su 
preocupación por la creciente 
sensación de inseguridad en el sector, 
señalando que no es la primera vez 
que enfrenta una situación similar. 
Asimismo, hizo un llamado a la 
comunidad a evitar la compra de 
productos de dudosa procedencia, 
para no fomentar este tipo de delitos. 
(Información gentileza MIXMEDIOS)
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reducir el volumen de 
residuos como plástico y 
cartón, y la planta de 
compostaje viene apoyar 
esta misma línea de trabajo, 
pero además incorporando 
la educación ambiental 

para que la gente pueda aprender cómo 
hacer el material (compost) para el 
futuro crecimiento plantas y árboles en 
sus domicilios y en la comuna”.

SEREMI 
Sobre la visita, la seremi Paula Castillo 
indicó que “desde la Secretaría 
Regional Ministerial del Medio 
Ambiente valoramos el significativo 
avance de la comuna de Purén en el 
impulso de iniciativas vinculadas a la 
economía circular y la gestión 
sustentable de residuos. Proyectos 
como la futura planta comunal de 
compostaje, el fortalecimiento del 
punto limpio y el desarrollo del vivero 
municipal reflejan un compromiso 
concreto por reducir la generación de 
desechos, fomentar su valorización y 

avanzar hacia una cultura ambiental 
más responsable. Estas acciones no 
solo responden a desafíos locales, sino 
que también se alinean con los 
objetivos país en materia de desarrollo 
sostenible”.

La autoridad regional reiteró el 
compromiso ministerial de continuar 
apoyando técnica e institucionalmente 
a la comuna en la consolidación de 
estos proyectos, especialmente en el 
desarrollo de la planta de compostaje, 
que permitirá gestionar de manera 
eficiente los residuos orgánicos, 
reducir costos y generar beneficios 
directos para la comunidad. 
“Destacamos el valor educativo de 
estas iniciativas, que contribuyen a 
formar ciudadanía consciente y activa 
en el cuidado del medio ambiente y su 
entorno”.

Las autoridades hicieron un recorrido 
por el vivero municipal, recinto que, 
con una gran diversidad de especies de 
plantas y árboles nativos, busca 
promover la educación ambiental y el 
embellecimiento de la comuna.

UREN.- Tres iniciativas 
ambientales, indicadas como 
prioritarias por el alcalde de 
Purén, Frann Barbieri, está 

trabajando la Municipalidad de esta 
comuna: la implementación de una 
planta comunal de compostaje, el 
fortalecimiento del punto limpio y del 
vivero municipal. 

En este contexto, la seremi del Medio 
Ambiente, Paula Castillo, fue invitada 
a Purén, junto a su equipo del 
programa de economía circular, para 
reunirse con el alcalde y los equipos 
del Departamento de Medio Ambiente 
y Secplan, para conocer en terreno el 
avance de estas iniciativas.

El punto limpio municipal está en 
etapa de ejecución, funcionando 
exitosamente y valorizando más de 170 
toneladas anuales de residuos 
inorgánicos, y se proyecta a alcanzar 
una cifra mayor este año.

COMPOSTAJE
La planta de compostaje para el 
tratamiento de los residuos orgánicos 
concita el mayor interés de la 
comunidad. Actualmente, el municipio 
está en etapa de elaboración de un 
programa de valorización de residuos 
para ser presentado al Gobierno 
Regional de La Araucanía.

Este proyecto toma mayor fuerza 
debido al cierre del vertedero local en 
el año 2013, lo que ha significado que el 

municipio tanga que externalizar la 
gestión de sus residuos sólidos 
domiciliarios a un relleno sanitario 
emplazado en Los Ángeles, 
aumentando los costos de operación 
para la disposición final de la basura.

La planta se emplazaría en un 
terreno de propiedad municipal 
ubicado estratégicamente en el radio 
urbano, específicamente por Calle 
Contulmo, lo que optimiza la logística 
de recolección y permite que el recinto 
funcione como un centro demostrativo 
de educación ambiental.

Sobre la planta comunal de 
compostaje, el alcalde Frann Barbieri 
dijo que el objetivo apunta “a reducir la 
cantidad de residuos domiciliarios que 
se generan en nuestra comuna; hoy 
gracias al Punto Limpio hemos logrado 

Implementa varias iniciativas, que fueron indicadas como prioritarias por su alcalde 

Purén avanza en 

iniciativas ambientales

Las autoridades visitaron el Vivero y el Punto Limpio 
Municipal de la comuna de Purén.

Comuna trabaja en implementación de una planta 
de compostaje, en el desarrollo de su vivero 
municipal y en darle mayor impulso al reciclaje.

P
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VISIÓN
El legislador por La Araucanía consideró 
que “no es fácil resolver el tema del 
comercio ambulante, porque esto es lo 
mismo que la pobreza, que no se resuelve 
por decreto. No se resuelve con echarle la 
fuerza pública encima a la gente. Porque 
probablemente esa gente está luchando 
para que sus hijos no sigan en la calle y 
tengan un destino mucho mejor”.

En este sentido, hizo un llamado para 
canalizar cualquier hecho fuera de la ley 
por las vías institucionales y no 
generalizar: “Es probable que dentro de 
ellos (los ambulantes), existan personas 
que cometen delitos, pero ¿acaso no las 
hay entre los funcionarios públicos, entre 
los políticos, o entre los empresarios? (…) 
tenemos varios ejemplos en Chile sobre 
esto; si alguien supiera que hay delitos, lo 
que corresponde es hacer las denuncias 
respectivas y que operen las 
instituciones encargadas de estos temas”.

El congresista planteó conocimiento 
de que ésta “es una tarea difícil para los 
municipios (…) creo que los problemas 
hay que resolverlos dialogando, y 
buscando fórmulas que permitan 
aminorar esta situación. Porque todos 
queremos tener calles despejadas, y la 
idea no es molestar a nadie; y tampoco 
tiene que ver con los que pagan 
impuestos y con los buenos ciudadanos. 
Esto es un fenómeno estructural en la 
economía de mercado y en el sistema 
capitalista”.

ÉTICA Y SOLUCIÓN
Acto seguido, el parlamentario aclaró 
que “digo esto, porque estoy en la 

concepción que tengo de la vida por los 
más necesitados, por apoyar a los más 
pobres, a los más débiles, a los que les 
cuesta más en esta sociedad. Porque es 
muy fácil echar mano a la fuerza pública 
y defender a los más pudientes. Pero 
tenemos que tener una visión más 
sistémica de la naturaleza del problema 
que tenemos entre manos”.

“Creo que tenemos que buscar formas 
que nos permitan ir avanzando en 
resolver el problema, sin cargarle la 
responsabilidad a los pobres por 
falencias del sistema económico 
capitalista que tenemos en el mundo (…) 
voy a estar siempre por los más 
necesitados y voy a abogar por que 
tengamos una solución adecuada, justa, 
dialogante para todos”, reflexionó.

El legislador subrayó que “esa gente se 
está ganando la vida, y lo mismo pasa 
con toda la gente que viene de las 
comunidades mapuche alrededor de 
Temuco, que son instados por la 
municipalidad y por Indap para que 
siembren y planten todas sus cosas, y 
después tienen que venir a venderlas. Y 
si no tienen dónde, lógicamente van a 
encontrar en la calle una fórmula en que 
el mercado se exprese”.

Respecto de la capital regional, el 
senador planteó finalmente: “Creo que 
podríamos hacer en Temuco una cosa 
mucho más potente, si hay un cierto 
diálogo, un cierto respeto entre todos los 
sectores sociales, partiendo de la base 
que el comercio ambulante es un gran 
tema en Chile y en el mundo, y que por lo 
tanto no puede ser imputado a ningún 
sector social”, puntualizó.

A ARAUCANÍA.- Luego de 
conocerse los últimos incidentes 
por el desalojos de comerciantes 
ambulantes, el senador Francisco 

Huenchumilla hizo un llamado a que la 
política “busque las formas” para 
avanzar en la solución del problema, 
teniendo en cuenta que “es una tarea 
difícil para los municipios”, pero que 
este tipo de comerciantes son grupos 
“marginados” por el sistema 
económico.

“El comercio ambulante o callejero 
en Chile, y en el mundo, no nace de una 
decisión de las personas de ir a la calle 
a trabajar. Yo creo que eso es un 

producto de la pobreza, de las 
desigualdades, y del sistema 
económico que marginaliza a un grupo 
social en los distintos países”, aseveró 
el senador.

El parlamentario reconoció que el 
problema del comercio ambulante “es 
incómodo para la autoridad y es 
incómodo para la gente, para los 
transeúntes, para el comercio 
establecido. Pero entonces tiene que 
mirarse como un problema de gran 
responsabilidad para el Estado, porque 
es un fenómeno de pobreza, y un 
fenómeno de oportunidades en la vida, 
y de cómo se sale de eso”.

Congresista por la Región de La Araucanía 

Senador Huenchumilla: comercio ambulante es 

“problema sistemático”, pide buscar soluciones 

y recalca que no se resuelve con fuerza pública
• Plantea que existe un error de diagnóstico sobre la presencia de ambulantes, ya que son producto de las 
desigualdades y la falta de oportunidades en grupos de la sociedad que el sistema económico margina, y 
que están “ganándose la vida”.
• El senador reconoció que es una tarea difícil para los municipios, pero los problemas hay que resolverlos 
dialogando y buscando fórmulas para aminorar esta situación. “Porque todos queremos tener calles 
despejadas, y la idea no es molestar a nadie (…) esto es un fenómeno estructural en la economía de 
mercado y en el sistema capitalista”.
• “Tenemos que buscar formas que nos permitan ir 
avanzando en resolver el problema, sin cargarle la 
responsabilidad a los pobres por falencias del sistema 
económico (…) podríamos hacer en Temuco una cosa 
mucho más potente, si hay un cierto diálogo, un cierto 
respeto entre todos los sectores sociales”, cerró.

L

Por resolución Sra. Jueza Árbitro Mónica Mera Zirotti, en autos 
particionales caratulados “Olave”, Rol No 1-2025, se llevará a efecto 
subasta pública con fecha 26 de mayo de 2026 a las 11:00 horas, 
mediante modalidad de videoconferencia, enlace de conexión 
https://meet.google.com/xht-jfkz-hxt, en la que se rematarán al mejor 
postor acciones y derechos que correspondan a la comunidad sobre 
el inmueble consistente en casa y sitio ubicado en calle Los Héroes de 
la Concepción N° 774, comuna de Angol, inscrito a fojas 308 N° 271 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Angol del año 2026, con una superficie aproximada de 1.075,40 
metros cuadrados. Deslindes: Norte, en 15 metros con calle Los 
Héroes de la Concepción; Sur, en 14,70 metros con estero Coñuñuco 
o Coñuco o Caúco, que lo separa de Benito Bravo Poblete; Oriente, en 
78,40 metros con Heraldo Hernández Rivas; y Poniente, en 71,80 
metros con Bernardino Seguel. Postura mínima: 5.581,6 Unidades de 
Fomento, equivalentes a $222.380.544. Todo postor deberá rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo fijado: $22.238.000, mediante 
vale vista o depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Saldo del 
precio deberá consignarse dentro de 5 días hábiles contados desde la 
fecha del remate. El inmueble se remata en el estado material y 
jurídico en que se encuentra, sin garantía de cabida, deslindes ni 
saneamiento. Interesados deberán solicitar su participación y 
coordinar su conexión al correo fwiegand@merayasociados.com, 
contacto Sra. María Francisca Wiegand Mera, teléfono 
+56962367853. Bases y demás antecedentes en oficina del Tribunal 
Arbitral, ubicada en calle Bunster N° 341, comuna de Angol.

EXTRACTO REMATE



NGOL.- El alcalde Enrique Neira 
presentó la Cuenta Pública de la 
gestión municipal 2025 en una 
ceremonia realizada en el Teatro 

Municipal de Angol, en cumplimiento de 
la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. En la instancia, el jefe 
comunal realizó un balance de los 
principales avances del último periodo, 
junto con delinear iniciativas estratégicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la comuna.

Durante su exposición, la autoridad 
puso énfasis en una cartera de iniciativas 
de alto impacto que se proyectan para los 
próximos años. Entre ellas destacan la 
construcción del Puente Malleco, el nuevo 
Cesfam de Huequén, una obra en el 
gimnasio municipal y la Ciclovía Parque, 
obras que en conjunto bordean los 40 mil 
millones de pesos en inversión. 

A estos proyectos se suma la eventual 

reposición completa de la feria municipal 
Los Confines, que está en diseño, y el cierre 
del ex vertedero comunal (en etapa diseño 
y con un costo de $5.500 millones), 
consideradas acciones relevantes para el 
desarrollo urbano y ambiental del 
territorio.

La actividad contó con la presencia de 
autoridades provinciales, parlamentarios, 
consejeros regionales, además de 
representantes de instituciones civiles, 
militares y de orden público, quienes 
acompañaron este balance de gestión.

En materia financiera, se informó que el 
presupuesto municipal 2025 se inició con 
ingresos por $27.454 millones, 
provenientes principalmente del Fondo 
Común Municipal, recursos propios y 
saldo inicial de caja. En cuanto a los 
egresos, estos alcanzaron los $21.700 
millones, destinados mayoritariamente a 
gastos en personal, ejecución de iniciativas 

de inversión, transferencias de 
capital y financiamiento de áreas 
claves como educación y salud.

EDUCACIÓN Y SALUD
El Departamento de Educación 
administró recursos superiores a 
los $30.390 millones, con una 
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Alcalde destacó la importancia de las iniciativas e hizo otros anuncios

Cuenta Pública 2025: los cuatro 

proyectos que impactarán a Angol

A

En la Cuenta Pública 2025, encabezada por el alcalde Enrique Neira, se 
destacaron las iniciativas que impactarán a la comuna en el futuro próximo.

Diversas autoridades civiles 
y militares presenciaron la 
cuenta pública 2025 de la 
Municipalidad de Angol.

matrícula de 6.366 estudiantes en niveles 
básico y medio, además de 550 niños y 
niñas en educación parvularia 
pertenecientes a 12 jardines VTF. En este 
ámbito, se destacaron proyectos de 
mejoramiento de infraestructura en 
establecimientos como el Colegio 
Alemania, el Centro de Desarrollo Integral 
España y la Escuela Villa Huequén, con 
una inversión que superó los $1.150 
millones.

Por su parte, el Departamento de Salud 
Municipal contó con un presupuesto que 
superó los $27.798 millones, destinado 
principalmente a remuneraciones, 
adquisición de bienes y servicios, así como 
a proyectos de inversión. Entre los hitos 
más relevantes se mencionó la habilitación 
de estaciones comunitarias de salud rural 
en sectores como Quebrada Honda, 
Chanleo y El Maqui, ampliando la 

cobertura en zonas apartadas.

IMPACTO COMUNAL
En su intervención, el alcalde también 
relevó obras ya ejecutadas que han tenido 
un impacto directo en la comunidad, como 
el edificio consistorial, la doble vía 
Nahuelbuta Angol–Los Ángeles y la 
Avenida O’Higgins. A éstas se suman 
diversas iniciativas en sedes sociales, 
espacios públicos y áreas recreativas, que 
actualmente se encuentran en 
funcionamiento y contribuyen al 
desarrollo urbano de la comuna.

Finalmente, el jefe comunal reiteró el 
compromiso de continuar impulsando 
proyectos que fortalezcan la conectividad, 
los servicios básicos y la infraestructura, 
con el objetivo de responder a las 
necesidades de los vecinos y promover un 
crecimiento sostenido para Angol.

Se refirió al nuevo Puente Malleco, a la reposición 
del Cesfam de Huequén, a obra en el gimnasio 
municipal y a Ciclovía Parque.

Urgencia médica de Ricardo Meriño 
Niño de 13 años espera trasplante cardíaco en Santiago
Internado en la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Clínico de la 
Universidad Católica se encuentra 
Ricardo Meriño Mella, de 13 años, quien 
fue diagnosticado con una cardiopatía 
restrictiva, considerada el primer caso 
registrado en el país. Debido a la 
gravedad de su condición, requiere con 
urgencia un trasplante cardíaco.

El caso del menor fue dado a conocer a 
fines de febrero por Malleco7, instancia en 
la que se informó que su única alternativa 
de tratamiento es esta intervención, cuyo 
costo supera los $600 millones, monto 
que su familia no puede cubrir.

HOSPITALIZADO
Su madre, Rosa Mella, explicó que viajaron 
a Santiago el martes de la semana pasada 
para la realización de exámenes médicos; 
sin embargo, tras un cateterismo, los 
resultados evidenciaron un deterioro 
significativo, por lo que el equipo médico 
decidió mantenerlo hospitalizado, 
descartando su regreso a su hogar en Los 
Sauces debido al alto riesgo.

Detalló que, además de la compleja 
condición cardíaca, el menor presenta 
compromiso pulmonar, ya que su 
organismo acumula líquido en los 
pulmones producto del esfuerzo que 

realiza el corazón, lo que le 
provoca dificultad respiratoria y 
fatiga constante.

EN LA UCI
Actualmente, permanece en la 
UCI a la espera de un donante, 
ubicándose en tercera prioridad 
en la lista de trasplantes. Según 
se indicó, este centro asistencial 
es el único en el país que realiza 
trasplantes cardíacos 
pediátricos.

La madre añadió que el menor 
se encuentra afectado 
emocionalmente, ya que no 
esperaba quedar hospitalizado 
por un período prolongado. “Él 
vino por un examen y pensaba regresar 
pronto, pero los médicos nos dijeron que 
podríamos estar aquí seis meses o incluso 
un año, porque no puede volver sin el 
trasplante. Su vida cambió por completo”, 
señaló.

EXTRAÑA
Asimismo, comentó que el niño extraña a 
su familia, especialmente a su hermana, su 
hogar y sus actividades cotidianas. 

También enfrenta restricciones propias 
de su condición y del recinto hospitalario, 
como limitaciones para desplazarse y un 
régimen de visitas acotado.

Ricardo fue diagnosticado en 
diciembre del año pasado con esta 
compleja cardiopatía y desde ese tiempo 
no puede realizar ningún tipo de 
actividad física. Su madre hizo un 
angustiante llamado a colaborar y a 
incentivar la donación de órganos. 


